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Circular de noticias fiscales del 23 al 27 de octubre de 
2023. 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Servicio de Administración Tributaria. 

Se publica la Séptima Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 3 y 
23, el pasado 18 de octubre de 2023. 
Entre los puntos relevantes de ésta modificación se 
encuentra: 

- La cancelación del RFC por defunción sin 
necesidad de aviso, en tratándose de 
contribuyentes sin actividades, o con ingresos 
por sueldos y salarios, así como ingresos por 
intereses, ingresos por dividendos o bien, exista 
un aviso de suspensión de actividades previo al 
fallecimiento, con independencia del régimen 
fiscal en que hubiere tributado conforme a la Ley 
del ISR. 

- Personas relevadas de presentar aviso de 
suspensión o disminución de obligaciones, 
cuando los contribuyentes no hayan realizado 
alguna actividad en los tres ejercicios fiscales 
previos a la suspensión o disminución. 

- Pago de recargos por diferencias derivadas de 
la aplicación de un coeficiente menor en pagos 
provisionales, en lugar de realizarse mediante la 
presentación de declaraciones complementarias 
de pagos provisionales, se realizará mediante la 
declaración anual, cubriendo los recargos 
correspondientes desde la fecha en que debió 
presentarse cada pago provisional hasta la 
presentación de la mencionada declaración 
anual, utilizando el coeficiente que debió haber 
aplicado el contribuyente en el momento de 
efectuar los pagos provisionales. 
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- Vigencia y renovación de la autorización para recibir donativos deducibles, Al concluir el 
ejercicio fiscal autorizado, sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo oficio, se 
renovará la autorización por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente: 
I.       Que hayan presentado las declaraciones informativas: la  "Declaración informativa para 
garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación"; la relativa a los ingresos 
obtenidos y erogaciones efectuadas, correspondiente al ejercicio inmediato anterior y la 
"Declaración Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2"; 
II.     No incurran en alguna de las causales de revocación a que se refiere el artículo 82-
Quater, apartado A de la Ley del ISR. 
III.      No se encuentren con estatus cancelado ante el RFC. 

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5705730&fecha=18/10/2023#gsc.tab=0 
 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
El 19 de octubre de 2023, se publican modificaciones a los anexos ANEXOS 1-A, 14, y 15 de la Séptima 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 18 de 
octubre de 2023. Entre los mas destacables son: 

- 40/CFF        Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores. 
- 55/CFF        Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de 

facultades de comprobación. 
- 82/CFF        Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo. 
- 28/CFF      Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas o comunicados para 

promover el cumplimiento en materia de presentación de declaraciones. 
- 244/CFF      Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para 

Evitar la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés). 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5705873&fecha=19/10/2023#gsc.tab=0 
 
 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
Se publicó oficio 500-05-2023-15961 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 
69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en 
contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto 
el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5706072&fecha=20/10/2023#gsc.tab=0 
 
Secretaría de Economía. 
 
El pasado 20 de octubre se publica decreto que reforman diversas disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, por la cual se hacen adecuaciones para celebrar asambleas de socios o 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5705730&fecha=18/10/2023#gsc.tab=0
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accionistas, así como sesiones del órgano de administración por medios digitales. A su vez hubo 
modificaciones para los plazos en las publicaciones de las convocatorias. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5706076&fecha=20/10/2023#gsc.tab=0 
 
Criterios Poder Judicial de la Federación. 
 
 
Registro digital: 2027497 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.18o.A.10 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES AMPARADAS EN COMPROBANTES FISCALES. EL ESTÁNDAR 
PROBATORIO PARA ACREDITARLA NO DEBE IR MÁS ALLÁ DE LO OBJETIVO Y RAZONABLE EN 
RELACIÓN CON LA NATURALEZA DE LA OPERACIÓN VERIFICADA. 
 
Hechos: Una persona impugnó en el juicio de nulidad la resolución de la autoridad fiscal donde 
determinó que no acreditó la materialidad de las operaciones realizadas con su proveedor. La Sala 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez del acto impugnado al considerar 
que las constancias requeridas y las exhibidas no eran suficientes para ese efecto. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el contribuyente deba 
acreditar la materialidad de las operaciones amparadas en comprobantes fiscales, el estándar 
probatorio no debe ir más allá de lo objetivo y razonable en concordancia con la naturaleza de la 
operación verificada, sin que pueda válidamente exigirse al contribuyente demostrar extremos 
imposibles o desmedidos, en tanto que la exigencia de prueba deber ser acorde con las condiciones 
formales específicas del acto y atendiendo a las dificultades propias del hecho a probar en cada caso. 
 
Justificación: El Código Fiscal de la Federación no establece reglas sobre la prueba de la materialidad 
de las operaciones sujetas a verificación, ni deriva alguna carga específica del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles; además, en el artículo 83 del último ordenamiento se reconoce 
el principio ontológico de la prueba, conforme al cual, lo ordinario se presume y lo extraordinario se 
acredita. Así, cuando la autoridad fiscal pone en duda la materialidad de las operaciones realizadas 
por el contribuyente, no puede exigir pruebas que no sean acordes con la naturaleza de la operación 
verificada o que resulten desmedidas por no atender a parámetros de razonabilidad y objetividad 
de los medios de convicción exigidos, según los bienes o servicios amparados en los comprobantes 
fiscales, pues esa carga probatoria no puede imponer extremos imposibles y deben admitirse los 
elementos de convicción que puedan ser suficientes para evidenciar racionalmente la materialidad 
de la operación puesta en entredicho, aun cuando se trate de pruebas indirectas, porque aunque 
de manera aislada sólo puedan constituir indicios, la correlación de todas las probanzas aportadas 
puede generar evidencia suficiente para acreditar la existencia de la operación cuestionada. 
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DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 483/2022. 27 de marzo de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 
Magistrado Manuel Camargo Serrano. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretario: Luis Hernández 
Plata. 
 
Amparo directo 686/2022. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz 
Espinosa. Secretaria: Maritssa Yesenia Ibarra Ortega. 
 
Registro digital: 2027498 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.18o.A.11 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES AMPARADAS EN COMPROBANTES FISCALES. SEGÚN LA 
NATURALEZA DE LA OPERACIÓN Y LAS PRUEBAS DISPONIBLES, SE PUEDE TENER POR ACREDITADA 
CON INDICIOS, CUANDO SEAN SUFICIENTES PARA EVIDENCIARLA. 
 
Hechos: Una persona impugnó en el juicio de nulidad la resolución de la autoridad fiscal donde 
declaró no acreditada la materialidad de las operaciones realizadas con su proveedor. La Sala del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció su validez porque consideró que los 
comprobantes fiscales, estados de cuenta bancarios, impresiones de verificación de comprobantes 
fiscales, pólizas contables, declaraciones informativas de operaciones con terceros, entre otros, no 
eran suficientes para demostrar esa materialidad, al tratarse de indicios. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la materialidad de las 
operaciones puede acreditarse a través de medios indirectos, si son idóneos y suficientes para 
evidenciarla racionalmente y en grado suficiente, aun cuando sólo tengan eficacia indiciaria. 
 
Justificación: Al no existir una exigencia legal específica para acreditar la materialidad de las 
operaciones objeto de verificación, es factible demostrarla con un conjunto de pruebas indirectas si 
de su concatenación se genera la convicción de la prestación del servicio o bien adquirido; por eso, 
si los Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI) son aptos para documentar la operación en ellos 
detallada, y teniendo en cuenta que los contribuyentes realizan las operaciones comerciales como 
habitualmente se permiten en el mercado, entonces los documentos privados que en la práctica se 
emiten para respaldarlas deben ser considerados, así sea como indicios, pues esa circunstancia no 
autoriza a negarles todo valor demostrativo, menos si la ley civil, mercantil o fiscal no les impone 
una determinada formalidad. Así, el órgano jurisdiccional puede tener por acreditada la 
materialidad de las operaciones realizadas por el contribuyente cuando los documentos aportados 
y donde se consignan los actos de comercio puedan de su correlación evidenciar de manera 
suficiente la realización de las operaciones cuestionadas. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 483/2022. 27 de marzo de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del 
Magistrado Manuel Camargo Serrano. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretario: Luis Hernández 
Plata. 
 
Amparo directo 686/2022. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz 
Espinosa. Secretaria: Maritssa Yesenia Ibarra Ortega. 
 
 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 
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